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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
fios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
{gemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid. \u25a0— Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,

y un año, 180.
Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid,
—.Trimestre,

\u25a0e, .100, y un año, 200.
50 pesetas;

Las líneas wmiden por el fetal del espacio que ocupe «I aiaidfc
Administración y Talleres:

fjaüe del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
bios). —-

Teléis. 265814 y 253202.
—.Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
'Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente : Una peseta.,

Número atrasado : 1,50 peselm

GOBIERNO OE LA üACiOi der de los agricultores o de otras per-
sonas naturales o jurídicas será conside-
rado como clandestino y decomisado por
el Servicio Nacional del Trigo, que que-
da autorizado para realizar, a este efec-
to, las investigaciones correspondientes.

Depositarios de Fondos de Administra-
ción Local,

a la cifra que en cada caso se señala,
más las costas y gastos que se originen
en el procedimiento, en las oficinas de
esta Agencia, sitas en esta capital, ca-
lle de Murcia, número 28, en horas de
cuatro a siete de la tarde ;apercibiéndo-
les de que, en caso de desobediencia, se
procederá al embargo de sus bienes, por
el orden y en la forma que determinan
ios artículos 80 y siguientes del citado
Estatuto, advirtiéndoles que, siendo des-
conocidos otros bienes en este término,
se ordenará seguidamente el embargo de
las fincas que motivan los descubiertos,
practicándose seguidamente anotación
preventiva en el Registro de la Propie-
dad, y siendo de su cuenta cuantos gas-

I tos y costas se originen.

Esta Dirección General ha acordado
efectuar los que se relacionan a conti-

Ministerio de Agricultura
ORDEN de 12 de marzo de 1953 por la

que se regula la terminación de la
campaña triguera 1952-53.

nuación

Intervenciones de FondosA los tenedores de trigo clandestino,
así como a aquellos otros que no ha-
yan entregado la totalidad de su cose-
cha declarada como vendible y los que
no hubieran realizado la declaración de
cosecha impuesta por dicho Decreto, les
será de aplicación, en todo su rigor,
las sanciones a que hacen referencia los
artículos 20 y 21 del mencionado De-
creto.

Jefatura de la Sección Provincial de
Administración Local, Salamanca.

—
Don

Joaquín Martín Báez.
limo. Sr.: En las normas estableci-

•de cereales y leguminosas de 1952-53
>por Decreto del Ministerio de Agricul-
:tura de 14 de junio de 1952* se esta-
blece para las compras realizadas a lo
largo del año una escala de incremento
de precio por depósito y conservación1
de la mercancía por el agricultor, que
ja su vez ostenta la consideración de
depositario de sus cosechas vendidas
hasta la realización de su entrega total
al Servicio Nacional del Trigo, ante el
cual ha de responder de su conserva-
ción, tanto en calidad como en la can-
tidad del trigo vendido en su poder.

las para la regulación de la campaña

Ayuntamiento de Valencia.
—

Don JoséMaría Terradez Rodríguez.
Ayuntamiento de Almoradí (Alicante).

Don Miguel J|uan Gosálvez.
Los Gobernadores Civiles dispondrán

la inserción de estos nombramientos en
el «Boletín Oficial» de las respectivas
provincias, para conocimiento de los
nombrados y Corporaciones interesadas.

4-a Se faculta al Servicio Nacional
del Trigo para establecer, a través de
sus Jefaturas Provinciales y Jefaturas
de Almacén, un sistema transitorio, rá-
pido y directo, que permita a los agri-
cultores realizar o completar su decla-
ración en la documentación C-i cuando
no lo hubieran realizado o estuviera
incompleta, terminando la posibilidad
de realizar estas declaraciones y entre-
gas de trigo correspondiente, de acuer-
do con los números anteriores, el día 20

de abril próximo.

Asimismo se les requiere para que en
dicho plazo comparezcan, por sí o re-
presentados por tercera persona, en el
expediente que se instruye, transcurrido
el cual quedarán automáticamente decla-
mados en rebeldía, practicándose la no-
tificación de las sucesivas diligencias y
providencias en, la forma que señala el
ya citado artículo 127 del Estatuto de
Recaudación.

De acuerdo con el párrafo séptimo de
la mencionada Orden, se advierte a los
interesados la obligación de tomar po-
sesión deja plaza adjudicada dentro de
los ocho días siguientes a la publicación
de su nombramiento en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», si ésta se hallare en la
misma provincia de su residencia, o en
el plazo de quince días en caso contra-
rio, y la prohibición de solicitar nuevas
interinidades durante los seis meses si-
guientes a la publicación de los nombra-
mientos.

Igualmente se especifica en dicho De-
creto que la aplicación única del trigo,
como cereal panificable es su destino a
elaboración de harinas panifícables, no
pudiéndose dedicar por motivo alguno Los términos comenzarán a contarse

desde el día siguiente a la publicación
del presente edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

\u25a0al consumo del ganado. La coyuntura
agrícola actual y la necesidad de evitar
que se produzcan pérdidas en las can-
tidades de trigo en los graneros O pa-
neras de los agricultores al llegar el ca-
lor anticipadamente, por falta de des-
infección eficiente o porque no dispon-
gan de las condiciones adecuadas de
\u25a0conservación, aconseja dictar las si-
guientes normas complementarias al
'mencionado Decreto:

5.a A partir del 21 de abril, el Ser-
vicio Nacional del Trigo realizará las
investigaciones correspondientes, deco-
misando-en primer lugar todo el trigo
clandestino, aplicando seguidamente,
con carácter de urgencia, el Decreto
del Ministerio de Agricultura de 15 de
diciembre de 1950, que le faculta para
imponer sanciones a los agricultores que
no hubieran 'realizado la totalidad de
entrega de sus cosechas de cereal pani-
ficable > destinable a la venta, y trasla-
dando con carácter urgente a la Fiscalía
de Tasas los expedientes incursos en la
legislación correspondiente.

Las Corporaciones remitirán a esta
Dirección copia literal del acta de toma
de posesión, dentro de los ocho días si-
guientes a aquel en que se haya efec-
tuado. *

El requerimiento afecta a los siguien-
tes deudores:

Arbitrio sobre solares sin edificar

Madrid, 17 de marzo dle 1953.
—

El
Director general, José García Hernán-
dez.

Doña Dolores Benzal Aguilar y doña
Petra Gutiérrez, por el situado en Her-
manos del Moral, 16 provisional, de
299,5° metros cuadrados de superficie.
Importe del débito, 2.178,84 pesetas, y
corresponde a i.° de julio de 1945 a 31
de diciembre de 1952.

tores su condición de depositarios del
trigo en su poder, así como la prohibi-

*-a Se recuerda a todos los agricul- (Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 18 de marzo.)

(G. O—1.148)
-ion existente de dedicarlo al consumo
le ganado, de acuerdo con los artículos
tercero y cuarto del Decreto de 14 de ju-
nio de 1952, encomendándose al Ser-
vicio Nacional del Trigo establezca la
"'ffilancia debida para realizar las com-
Bj¡2¡j¿£Íones que a este efecto considere

Don Manuel Alvarez Ramos.
—

Solar
en S. Luis (Aluche), de 96,80 metros.
Débito, 143,88 pesetas. Años 1949, 1950>' 195*-

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 12 de marzo 1953.

Ayuntamiento de Madrid
Agencia Ejecutiva Municipal de la pri-

mera Zona.
—

Murcia, 28, bajo derecha.—

Don Manuel María Alvarez García.
—

.
Solar en Nicolás Sánchez, sin número,
de 600 metros cuadrados de superficie.
Débito, 937,69 pesetas. De octubre de
r945 a 31 de diciembre de 1948.

CAVESTANY

""ecesarias
2- Todo el trigo de la cosecha 1952-

'953 en poder de los agricultores será
entregado en venta, en los almacenes del
ervicio Nacional del TrissssWen unnlaJ

limo. Sr. Delegado Nacional del Ser-
vicio Nacional del Trigo.
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 17 de marzo).
(G. O—1.131)

Madrid

Doña Piedad Bernedo Cepeda.
—

So-
lar en Fidias (Aluche), sin número, de
381,60 metros; adeuda 52,48 pesetas.
Y otra en la calle de Galiana, de 381,60

'metros cuadrados; debe 10,40 pesetas.
Año 1947 (segundo trimestre).

EDICTO

2o de abril pro'
mo- A este efecto, y para no perju-
car a los agricultores que lo tuvieran
macenado con intención de disfrutar
*1 incremento máximo de precio, el
'p° se entregue en los almacenes

Servicio Nacional del Trigo desde
"ia ide abril hasta el día 20, ambos

ciusive, gozará del máximo incremen-
tar Precio de 12 pesetas por quintal

«"trico que en el Decreto corresponden
\u25a0as entregas que se efectuarán du-

nte todo el mes de mayo.
3^ _ Corno consecuencia del artículo
jr'0r' .odo el lri§*° 9ue a partir delue abril de 1953 se encuentre en po-

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo de la primera Zona Municipal
de esta capital.
Hago saber: Que en esta Agencia

Ejecutiva se siguen expedientes indivi-
duales de apremio contra los contribu-
yentes morosos que a continuación se
detallarán, en ignorado paradero, por
débitos al Excelentísimo Ayuntamiento
de esta Villa, por los conceptos que se
especifican, en los que se ha dictado pro-
videncia, conforme a lo preceptuado en
el artículo 127 del Estatuto de Recauda-
ción de 29 de diciembre de 1948, orde-
nando se requiera a los expresados deu-
dores para que en plazo de diez días ha-
gan efectivos sus débitos, que alcanzan

ADMINISTRACIÓNCENTRAL Don José Colmenar Bosque.
—

Solar en
paseo de Extremadura, núm. 21, de
339,65 metros cuadrados; importa el dé-
bito 829,12 pesetas, en el que se incluye
otro solar en la carretera de Extremadu-
ra, sin número. Ambos por el periodo
abril a diciembre 1947.

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-

NISTRACIÓN LOCAL

Transcribiendo nombramientos interinos
de Interventores de Fondos de Admi-
nistración Local.

Don Gumersindo Díaz Charlo.
—

Solar
en Porthos, sin número, de 235,88 me-
tros cuadrados; débito de 748,08 pese-
tas; periodo enero de 1946 a 31 de di-
ciembre de 1952.

De conformidad con la Orden de 26 de
octubre de 195 1, sobre nombramientos
interinos de Secretarios, Interventores y Don Julián Díaz Sánchez.

—
Solar en-
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San Luis (Solana de Aluche), de 219,09
metros cuadrados de superficie; débito,
896,18 pesetas; i." de enero de 194^3
31 de diecimbre de 1952^^^^!^^^

183,80 pesetas; período i.° julio 1946 a
31 de diciembre de 1949.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

El presupuesto de contrata ascien^4-7°5-7"-49 pesetas. a
fianza provisional, a 76.490 peseDon Vicente Sobrino Herranz.

—
Solar

en Marcelo Usera, sin número, de 99
metros cuadrados de superficie; débito
de 724,15 pesetas; período i.° octubre
de 1948 a 31 diciembre de 1952.

Sección de Obras Hidráulicas
La subasta se verificará en la «*»„.\u25a0

Dirección General de Obras Hidr*hel día 18 de abril de íar,
"

l
3s

horas.
yoi' Ias *"<*

Dornenet Sola.
—

Solar en
Ferroviarios, sin. número, de 180 metros
cuadrados de superficie; débito de 100,94
pesetas; parte de los años 1946 y 1947.

SUBASTA de las obras de abastecimien-
to de aguas ,a los pueblos de Salcedo,
Barzana y Ronderos, Ayuntamiento de
Quirós (Oviedo).

Don José Urquía Santamaría.
—

Solar
en Parador del Sol, 20, con vuelta a SanDon Enrique Diez Saomil.

—
Solar en

Magín Calvo, 19, de 206,80 metros cua-
drados; débito de 815,03 pesetas; pe-
ríodo julio de 1946 a 31 de diciembre
de 1952.

Don, MiguelFuentes Domínguez.
—

So-
lar en Juan Tornero y Jaime Vera, sin
número, de 197,63 metros cuadrados;
débito de 1.215,95 pesetas; de enero de
1946 a 31 de diciembre "de 1952.

Don Tomás García 'Mateo.
—

Solar si-
tuado en Jesús del Fresno, sin número,
de 160 metros cuadrados de superficie;
débito de 27 pesetas; tercer trimestre
del año 1950,,

No se admitirán proposiciones deno-tadas en Correos. """"""©s--Benavente, de 144,53 metros cuadrados
de superficie; débito de 554,49 pesetas;
período i.° enero de 1949 a 31. de di-
ciembre de 1952.

ANUNCIO El proyecto y pliego de condicionesasi como el modelo de proposición v 1disposiciones para la presentaoóiV ,t
proposiciones y la celebración de la sibasta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de 0b--?,
Hidráulicas y en la Confederación H;'
drográfica del Júeár (Valencia).

Madrid, 13 de marzo de 1953.
—

ElDirector general (Firmado).

Hasta las trece horas del día 13 de
abril de 1953 se admitirán' en la Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en los
Servicios Hidráulicos del Norte de Es-
paña, durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

Don Jlulián Suárez García
—

Solar en
José María Boto, sin número, de 80 me-
tros cuadrados de superficie; débito de
75,42 pesetas; período i.° de enero de
1949 a 31 de diciembre de 1952, y se-
gundo trimestre de 1948. El presupuesto de contrata asciende

a 794-354>°7 pesetas.
La fianza provisional, a 15.890 pese-

tas.

Don Ulpiano Villar Peláez. —Solar en
Magín Calvo y San Antonio, sin núme-
ro, de 290,06 metros cuadrados; débito
de 473,18 pesetas; período i.° de ene-
ro de 1950 a 31 dle diciembre de 1952.

(G. C-1.,55) (O.—21.4I2)

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 18 de abril de 1953, a las once
horas.

Don Ricardo García Burgos.
—

Solar
en San Gabriel, 9, de 262 metros cua-
drados; débito, 161,55 pesetas; primero,
segundo y tercer trimestres de 1947.

Dirección General de la GuardiaDon José María Zapata del Baño.
—

Solar en Carmen de Burgos. 11, de 96
metros cuadrados de superficie; débito
de 138,60 pesetas; período 1947 y 1948.

Civil
Don José y doña Carmen Gil Sánchez.

Solar en Juan Antón, sin número, de 150
metros cuadrados; débito, 726,85 pese-
tas; período* 1.* enero 1946 a 31 diciem-
bre 1952.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos. ADQUISICIONES

Arbitrio sobre incremento def valor de El proyecto y 'pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en los Servicios Hidráuli-
cos del Norte de España.

Para la adquisición; de una partida deD. D. T. en líquido y polvo, se admiten
ofertas hasta las doce horas del día 28
del actual, en la Jefatura de Sanidad de
esta Dirección General, donde se encuen-
tra expuesto el pliego de condiciones.

los terrenos (Plusvalía)
Doña Plácida Martín Caro.

—
-Finca

sita en Magín Calvo, sin número; trans-
misión a su favor de 28 de mayo de
1948; débito de 2.135,90 pesetas; recibo
número 14.178; último domicilio, calle
del Crucero, núm. 40.

Don Ángel González López.- —
Solar en

Olivos, sin número (San. Miguel de Alu-
che), por 184,15 pesetas, desde i.° abril
195 1 a 31 diciembre de 1952. 231 me-
tros cuadrados.

Madrid, 7 de marzo de 1953.
—

El Co-
ronel Médico, Jefe de Sanidad, Manuel
Ruigómez Velasco.Don Cayetano Hernández Según. —

So-
lar en Ramiro Molina, 14, de 123,44 rne"

tros cuadrados, por 735,13 pesetas,^ des-
de i." octubre 1945 a 31 diciembre de
"¡953.

Doña María Hidalgo Pérez y Herma-
nos.

—
Solar y casa en construcción en

calle de Taha, núm. 5; débito de 186,45
pesetas. Transmisión 24 de abril de 1950.

Madrid, 13 de marzo de 1953.
— El

Director general (Firmado). (G. C—.1.186) (A.—i9.S7i)

(G. C.^1.152)- (O.—21.413)

Doña Felisa García Vicente y otros.
—

<

Solar en Vicente Camarón y paseo de
los Olivos, sin número; transmisión de
15 de octubre de 1946; débito de 443 pe-
setas. Vecinos die la finca.

AYUNTAMIENTOS
Don Ricardo Lozano Vacas. —^Solar en

Antonio Zamora, 61, de 96 metros cua-
drados de superficie; débito de 991,65
pesetas. Desde enero de 1946 a 31 de
diciembre de 1952 .

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

ARANJUEZ
CONCURSO RESTRINGIDO

Don Antonio Fernández Martín, y
otro.

—Participación de un quinto de la
casa, hoy solar, en calle del General Ri-
cardos, sin número; transmisión opera-
da a su favor en el año 1947; débito de
2.082,47 pesetas; recibo 12.598.

Sección (fe Obras Hidráulicas Bases de convocatoria
Doña María Moirón González y otra.

Solar en Comandante Fortea, núm. 12,
de 2.365,67 metros cuadrados; débito de
6.916,46 pesetas; período correspondien-
te a los años 1946 al 1948, íntegros.

Don Pedro Moreno Lahoz.
—

Solar si-
to en paseo de Extremadura y su calle
de Mirasierra; desde i." de agosto de
1946 a 31 de agosto de 1951; recibo nú-
mero 94; débito de 1.807,98 pesetas.

En virtud de -acuerdo plenario de este
Ayuntamiento, y en cumplimiento de lo
que dispone la disposición transitoria
segunda del vigente Reglamento de
Funcionarios de la Administración Lo-
cal, se convoca concurso de carácter
restringirlo para cubrir en propiedad
las plazas de Servicios especiales y sub-
alternos que se consideran vacantes por
estar servidas interinamente por perso-
nal con más de cinco años de servicios
consecutivos prestados a este Munici-
pio.

SUBASTA de las obras de mejora y ter-
minación del tramo de cabeza dtel en-
cauzamiento del río Guadalfeo

—
co-

rrección del lecho
—

(Granada).
Don Juan Manuel Corujo Valvidares.

Solar en Colonia de San Miguel (Alu-
che), calle Particular; transmisión de 4
de agosto de 1943; recibo 7.672; débito
de 449,53 pesetas; recibo de 9 de junio
de 1950.

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 6 de abril
de 1953 se admitirán en la Sección de
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas y en la Comi-
sión, para el encauzamiento del río Gua-
dañeo y riegos de Motril y Salobreña,
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
3.607.749,13 pesetas.

Doña Gabriela Morillas Martínez e hi-
jos.

—
Solar en Magín Calvo, sin núme-

ro, de 206,80 metros cuadrados de su-
perficie; período 1942 a junio de 1944;
débito de 247,55 pesetas.

Doña Petra Luisa Ayalde Méndez.
—

Solar en la calle de América, núm. 20;
transmisión de 2 de julio de 1946; débito
de 190,44 pesetas. Recibo 7.768.

L,as Bases de esta convocatoria son
las siguientes:

Don Ángel Pérez Carro.
—

Solar y ho-
tel derruido en calle de Algeciras, nú-
mero 5; transmisión de 2 de agosto de
1946; débito de 12.174,47 oesetas. Re-
cibos 14-159 y 14.160. El segundo re-
cibo se refiere a transmisión de la mis-
ma fecha del solar núm. 7 de la calle de
Algeciras. En la cantidad reclamada se
comprenden los derechos de ambas fin-
cas.

Doña Luisa Muñoz Madridano e hi-
jos.

—
Solar en¡ la calle de Quintana, nú-

mero 32, de 336,90 metros cuadrados de
superficie; débito de 3.531,80 pesetas,
desde i.° octubre 1945 a 30 septiembre
de 1946, y desde i.° enero 1947 a 30
de septiembre de 1947.

Sólo podrán tomar parte en este con-
curso restringido aquellos empleados
que lleven más de cinco años prestados
en el Ayuntamiento, como interinos,

temporeros o eventuales.

La fianza provisional, a 59.120 pese-
tsss.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día iide abril de 1953, a las once
horas.

Las plazas que se sacan a concursa»
son las siguientesH

Don Gabriel Nieto Bae^a.
—

Solar en
calle de la Fortuna, sin número, de
205,50 metros cuadrados; débito de pe-
setas 375,05; período 1.' julio 1951 a 31
diciembre 1952.

[Siete de Inspectores de Arbitrios.
Tres de Guardias municipales.
Tres de Serenos.
Diez de barrenderos y regadores.
Una de lector de Contadores de agua.
Una de Guarda de la finca «El M-

, No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

«Luferna», S. A.—Casa en construc-
ción en la calle de Luisa Fernanda y
otra, sin número; transmisión de 15 de
diciembre de 1949; débito de 15.728,64
pesetas. Recibo 14.759.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición v las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración dte la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Comisión para el en-
cauzamiento del río Guadalteo y riegos
de Motril y Salobreña.

Don Juan Pérez y Pérez.
—

Solar en
paseo de los Olivos, sin número, de
249,90 metros cuadrados; débito de pe-
setas 534,32 de principal, más 20 por
100 de reqargo, equivale a 591,18 pe-
setas. Período enero de 1946 a diciembre
de 1949.

jibe»
Una de Cobrador de arbitrios.
Una de Guarda de los Depósitos dei

agua. 1
Una de Ordenanza del Ayuntamiento!
Una do

•**

j- a~i '---"p fs-cokJ

Derechos y Tasas sobre la Propiedad
Inmueble

Doña Luisa Maíz Nordhansen.
—

Finca
en Benito Gutiérrez, núm. 24; arbitrios
de calderas, miradores y ascensores, pri-
mer semestre de 1952, matrícula 110,
débito de 617,40 pesetas.

Don Agustín Pérez Pérez.
—

Solar en
Perales, sin número (Solana de Alu-
che), de 420 metros cuadrados de su-
perficie; débito de 105,85 pesetas; pe-
ríodo enero a septiembre de 1946.

Don Victorio Pozas Sánchez.
—

So-
lar en Jaime Vera, sin número, de 42,77
metros cuadrados; débito de 54,05 pe-
setas; período i.° enero 1946 a 31 de
marzo de 1948.

Don Ricardo Sastre Rubio.
—

Solar en
Vicente Camarón, sm número, de 178
metros cuadrados; débito de 128,61 pe-
setas ;período correspondiente a los años
"^S1 y i952-

'Madrid, 13 de marzo de 1953.
—

El
Director general (Firmado).

(G. O—1.153) (O.—21.414) EUna de Ayudante de sepuJturer--.
Los sueldos y emolumentos son los

jales que figuran en Presupuestos-
Los concursantes realizarán un ejer-

cicio de aptitud que consistirá en es

cribir al dictado y a mano; deméntale»
operaciones aritméticas y contestar,

oralmente, las preguntas que le forrnu.
el Tribunal, del programa, en relación
con las características de cada plaza-

El Tribunal se constituirá co"f°rX.
a lo dispuesto en el artículo 251 del IS

glamento de Funcionarios, para las

cantes de Servicios especiales, y el
del mismo Reglamento, para las de S

alternos.

Arbitrio sobre Valías
E. U. M. S. A., que estuvo domicilia-

da en Peligros, núm. 8. Casas números
9 y 10 de la calle de Condes de Barce-
lona, sin número, período i.°octubre de
I95I a 31 de marzo de 1952, matrículas
233 y 234> débitos de 288 pesetas. Por
80 metros cuadrados de valla.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de mejora de
riegos de la acequia de Carcagente,
segunda parte^ (Valencia).

Don Francisco Jaraíz Gómez.:
—

Finca
en Armengot, con vuelta a Manuel Car-
mona, sin número; período i-° de julio
a 30 septiembre de 1950, matrícula 172,
101 metros cuadrados de valla, débito de
181,80 pesetas.

Don Ciriaco Sánchez-Romo Romoja-
do.

—
Solar en Juan Tornero, 47, de

131,98 metros cuadrados; débito de pe-
setas 115,25; periodo 1.* julio 1946 a
31 diciembre de 1947.Don Victoriano Segovia López.

—
So-lar en Jaime IIIy Galiana, sin número,

de JI5»73 metros cuadrados; dédito de

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 13 de
abril de 1953 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción' General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Jú-
car (Valencia), durante las horas de ofi-
cina, proposiciones par.a esta subasta.

Las solidtudes, debidamente reurt
gradas, y escritas de puño y letrai_
concursante, se presentarán en

.efl.
taría durante los treinta días sigu'

tes, hábiles, al de la publicación de

convocatoria en el BoletiM °"C
certí-la provincia, acompañada de las

Lo que se hace público para conoci-
miento de los expresados deudores.

Madrid, 18 de marzo de 1953.
—

El
Agente ejecutivo, Pedro Cebrián Blasco.

(C—7.969)
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ficaciones de conducta y adhesión a la
Causa Nacional, nacimiento, anteceden-
tes penales, reconocimiento médico, ser-
vicios prestados y méritos que alegue.

Los ejercicios darán comienzo el día
que se fijará y anunciará oportunamen-
te en el tablón de edictos de la Casa
Consistorial, una vez haya transcurrido
el plazo de dos meses, después del de
treinta días de presentación de solici-

ga dos puntos en cada ejerdcio seráeliminado, a cuyo efecto los miembrosdel tribunal calificarán de cero a cincopuntos, dividiéndose el total de log pun-
1<?S P?r el de miembros que actúen en
el Tribunal. Los empates e.n las califi-
caciones definitivas de los ejercicios seestarán a la decisión del Presidente delInbunal.

admisión al concurso presentando en la
Secretaría del Ayuntamiento una ins-
tancia con los documentos que deben
acompañarla, dentro del término de un.
mes, a contar del siguiente día de la
publicación de la convocatoria.

dicho Juzgado, sito en la calle dd Ge-
neral Castaños, número uno; advirtién-
dose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente el diez por ciento efectivo de dicho
tipo, y que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del

Cerrado el plazo de admisión, por la
Alcaldía se hará públic-a la lista de los
admitidos. Por la propia Alcaldía se
denegará la, admisión a quienes no ha-
yan debidamente acreditado llevar en.
primero de julio de 1952 más de cinco
años consecutivos al servicio de Ja Cor-
poración en el desempeño de funciones
subalternas, o no hubieren presentado
la documentadón a que se refiere la base
tercera.

Una vez terminados los ejercicios, eltribunal elevará propuesta a la Corpo-
ración del opositor que, en definitiva,
haya de ocupar la plaza en propiedad.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial en cumplimiento de lo
dispuesto en el apartado segundo del
artículo 22 del Reglamento de Funcio-

mismo

Aranjuez, 2 de marzo de 1953.
—

El
Alcalde, Carlos Richer López.

tudes Y para su publicación en el Boletín
Oficial de est,a provincia se firma el
presente en Madrid, a dieciséis de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y tres.
El Secretario, Manuel López Villar.

—
Visto bueno: Ei Jjuez (Firmado).

(G. O—1.050) (O.—21.389)

VILLAMANRIQUEDE TAJO
El Ayuntamiento de mi presidencia,

en sesión celebrada con fecha 31 de di-
ciembre próximo pasado, acordó, por
unanimidad, anunciar concurso-oposi-
ción para cubrir en propiedad una plaza
de Auxiliar administrativo vacante en
estas oficinas, en cumplimiento de cuan-
to dispone el artículo 350 die la ley de
Régimen Local de 16 de didembre de
1950.

(A.—19.581)
nanos

Villamanrique de Tajo, a 19 de febre-
ro de 1953.— El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.129) (O.—21.403)

El comienzo de los ejercicios se anun-
ciará con diez días de antelación por
inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, sin perjuicio de comuni-
cación personal a los interesados resi-
dentes en la localidad.

JUZGADO NUMERO 20

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don. Juan Pérez
de la Ossa Rodríguez, Magistrado, Jjuez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos de menor cuan-
tía, hoy en ejecución de sentencia, segui-
dos a instancia de don Matías Calvo
González, que goza dei beneficio de po-
breza, representado por el Procurador
don Juan Ramírez Cárdenas, con, don
Arturo Alcázar Sanz, sobre reclamación
de cantidad, se anuncia por segunda vez
la venta en pública subasta de los si-
guientes bienes embargados, consisten-
tes en un mostrador de laboratorio, tu-
bos de ensayo, alambiques, frascos, pro-
betas.

EDICTO

MORALZARZAL
•Convocatoria de concurso restringido

para la provisión en propiedad de las
plazas de subalternos que se indican,
acordada por el Ayuntamiento expre-
sado en sesión del día 24 de febrero
de 1953, de conformidad a la disposi-
ción transitoria segunda del Reglamento
de Funcionarios de Administración Lo-
cal de 30 de mayo de 1952.

Moralzarzal, 11 de marzo de 1953.
—

El Alcalde (Firmado).
Dicho concurso-oposidón, tendrá ca-

rácter de restringido y sólo podrán con-
currir al mismo los funcionarios de esta
Corporación que cuenten con dnco años
de servicios consecutivos como mínimo,
a tenor de lo que preceptúa la dispo-
sición transitoria segunda del Regla-
mento de Funcionarios dé 30 de mayo
de 1952*

(G. C— 1.128) (O.—21.402)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIABASES

Dicha plaza tendrá sueldo y emolu-
mento legales, y su provisión se regirá
por las siguientes normas:

Primera. Es objeto de la presente
convocatoria la provisión de 'las siguien-
tes plazas:

JUZGADO NUMERO 2

a) Vigilante recaudador de arbi-
trios, dbtada con el sueldo anual de
5.000 pesetas y demás emolumentos le-
gales.

En virtud de providencia dictada" con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos, de esta capital, en
los autos ejecutivos promovidos por el
Banco Hispano Americano, contra Alma-
cenes Ibéricos, S. A., sobre pago de can-
tidad, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez, k>s
bienes muebles embargados a la entidad
ejecutada, que se hallan, depositados en
poder de don José Olives Rebellón, do-
miciliado en la chille del Marqués de Ur-
quijo, número cuarenta y cinco.

Dicha subasta tendrá lugar en el local
del referido Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el día
seis de abril próximo, a las doce horas,
bajo las condiciones siguientes:

EDICTO

Primera. Los aspirantes habrán de
solicLarlo por escrito dirigido a mi Auto-
ridad, acompañando los documentos si-
guientes:

Rara cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha señala-
do la hora de once de la mañana del
día veintitrés de abril próximo, bajo las
condiciones siguientes:

b) Alguacil, con igual dotación que
la anterior.a) Certificado de nacimiento, expe-

dido por la Autoridad competente.
b) Certificado de buena conducta,

expedido por la Alcaldía de su resi-
dencia.

Segunda. Las plazas indicadas se
proveerán exclusivamente entre el ac-
tual personal interino eventual de este
Ayuntamiento que contase, en primero
de juliode 1952, con más de cinco años
de servicos consecutivos al Municipio,
y sea convalidado como resultado del
procedimiento de sdecdón objeto de la
convocatoria, a cuyo efecto los intere-
sados quedan dispensados de la edad
límite para el ingreso.

Tercera. Los aspirantes, además de
acreditar que )en primero de julio de
1952 llevaban al servicio de esta Cor-
poración, en el desempeño de funciones
de carácter subalterno, más de .cinco
años con carácter interino eventual, de-
berán justificar: a) No padecer defecto
físico que imposibilite el ejercicio del
empleo, b) Carecer de antecedentes pe-
nales y haber observado buena conduc-
ta, y c) Ser persona adicta al Movi-
miento N,acional.

Primera
c) Certificado de ,antecedentes pena- Servirá de tipo para esta segunda su-

basta el setenta y cinco por ciento del
que sirvió para 1.a anterior, o sea la can-
tidad de mil cuatrocientas nueve pesetas
veinticinco céntmos, y no se admitirá
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de dicho tipo .

d)- Certificado de adhesión al Glo-
rioso Movimiento Nacional.

e) Certificado médico acreditativo
de no padecer defecto físico alguno que
le imposibilite e¡n el ejercicio de su

f) Declaración jurada de no haber
sido sancionado para el ejercicio de car-
gos públicos.

cargo
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de cincuenta mil setecientas sesen-
ta y tres pesetas con. setenta y cinco
céntimos, en que han sido tasados ios
bienes por el perito designado..

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

g) Documento que acredite haber in-
gresado en Arcas municpales la canti-
dad de 30 pesetas en concepto de de-
rechos de examen. Tercera

h) Llevar más de cinco años de ser-
vicios consecutivos prestados a la Cor-
poración en concepto de interinos, tem-
poreros o eventuales.-

La reladón de bienes se podrá exa-
minar en los autos, en esta Secretaría,
por los licitadores.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al decto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Segunda. Las solicitudes, en unión
de la documentación a que hace refe-
rencia la norma primera, se presentarán
en la Secretaría del Ayuntamiento du-
rante el plazo de treinta días hábiles,
a contar desde el siguiente en que apa-
rezca el presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, según dispone
el apartado primero del artículo 24 del
citado Reglamento de Funcionarios.

Tercera. Los ejercicios de la oposi-
ción serán dos eliminatorios: uno es-
crito y otro oral. El primero consistirá:
a) Escritura a mano para la aprecia-
ción de la caligrafía y ortografía; b)
Análisis gramatical; c) Resolución de
operaciones aritméticas; d) Redacción
de documentos oficiales, y e) Mecano-
grafía. Para la práctica del segundo
ejercicio se estará al programa insertoen la disposición adicional primera de1-i Orden del Ministerio de la Goberna-
ción de 30 de octubre de 1939."-uarta. Les exámenes se verificarán
al siguiente día hábil después de trans-
urridos dos meses en que aparezca,ste anunció en el Boletín Oficial dea provincia, cumpliendo así lo precep-

tuado en el número segundo del artku-<" 24 del mencionado Reglamento dehuncionarios.
yuinta. El Tribun,al examinador de-

?rá ser constituido de acuerdo con lo
'••"puesto en el artículo 235 del vigente

reglamento de Funcionarios de Admi-'"stración Local.
s¡c¡ ?xta- Para la resolución de la opo-on el Tribunal observará los siguieri-

s Puntos: Elaspirante que no obten-

Cuarta. El Tribunal que presidirá el
examen de aptitud estará integrado en
la siguiente forma: Presidente, el Al-
calde o Concejal en quien delegue, que
ostentará la representación de la Cor-
poración municipal; Vocales, un repre-
sentante del Profesorado oficial, el Se-
cretario del Ayuntamiento, que repre-
sentará a los fundonarios, y el repre-
sentante que, en su caso, pueda desig-
nar la Dirección General de Adminis-
tración Local, y, en su nombre, el ex-
celentísimor señor Gobernador Civil.

Cuarta
Dichos bienes se encuentran deposita-

dos en el guardamuebles «La Vasconga-
da», sito en la glorieta de Cuatro Ca-
minos, número cuatro.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a once de
marzo de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
El Secretario, Antonio Yáñez.

—
\u25a0

Visto bueno: El Juez de primera instan-
da, S. Martín Laborda.

Dado en Madrid, a doce de marzo de
mil novecientos cincuenta y tres.

—
Juan

Pérez de la Ossa.
—

El Secretario, José
Cabello.

—
(Rubricados. )

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a doce de marzo de
milnovecientos cincuenta y tres.

—
ElSe-

cretario, P. S., Alfonso Menéndez.
—

Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, Juan Pérez de la Ossa.

(A.—19.583)

El Secretario de la Corporación ac-
tuará de Secretario del Tribunal.

JUZGADO NUMERO 9
edicto

Quinta. Los ejerddos consistirán en
una escritura al dictado, resolución de
un problema aritmético que acredite el
conocimiento de las operaciones elemen-
tales y redaedón de un parte o comu-
nicación.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de los de esta capital, en
autos de procedimiento especial hipote-
cario seguidos a instancia de la Caja
Central de Crédito Marítimo y Pesque-
ro, contra dbn -Arturo Piñeiro Jalda, so-
bre reclamación, de cantidad, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública y se-
gunda subasta, por término de veinte
días y en la cantidad de treinta y cinco
mil doscientas cincuenta pesetas, reba-
jado ya el veinticinco por ciento del tipo
de la primera, los bienes hipotecados y
embargados, y que son los siguientes:

(C—7.963)

JUZGADO NUMERO 21

El Tribunal podrá además interrogar
al interesado sobre las materias propias
del servicio que viniese desempeñando.

CÉDULA de notificación
En este Juzgado de primera instancia

número veintiuno, de MadridJ, se siguen,
autos ejecutivos promovidos por el Pro-
curador don Manuel Antón Garrido, en
nombre del Instituto de Crédito para la
Reconstrucción Nacional, que goza de los
beneficios de pobreza, contra don Luis
Echevarría Urrutia, cuyo domicilio o pa-
radero se ignora, sobre reclamación de
cantidad, en cuyos autos se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen asi:

Sexta. Finalizados los ejercicios, el
Tribunal declarará apto o no apto a cadía
interesado para el desempeño de laplaza
de que se trate, y elevará el resultado
del concurso al Ayuntamiento para que
por éste se hagan los nombramientos
correspondientes. «Una embarcación, denominada «Ro-

siña», y su motor «Citroén», de 4 cilin-
dros y 10 HP. de fuerza, inscrita al fo-
lio cuatro mil doscientos treinta y uno
de la lista tercera de la matrícula de
Cangas de Morrazo.»

Séptima. Los ejercicios para el exa-
men de aptitud de que se trata podrán
tener lugar desde el día siguiente hábil
en que terminen los dos meses dle la
publicación de la presente convocatoria
en el tablón de edictos, y en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

Sentencia
Para cuyo remate se ha señalado el

día seis de mayo próximo, a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia de

En la villa de Madrid, a seis de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y tres.

—•

Yo, don Carlos de la Cuesta RodríguezLos interesados deberán solicitar su
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Tercero parezca en este Juzgado, sito en 1plaza de Antonio Zozaya, número i7 ,
objeto de ser requerida personaltner,f
para el pago de las responsabilidad^
a que fue condenada en indicado juicio

(B-—1-392)

•as- ¡

de V-iícárcel, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número veintiuno, de los
de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos ejecutivos, promovidos por
el Instituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional, representado por el
Procurador don Manuel Antón Garrido,

contra don Luis Echevarría Urrutia, de
esta vecindad, que no ha comparecido
y se halla declarado en rebeldía, sobre
reclamación de cantidad; y

cinco, de veintiocho metros cuadrados de
superficie de solar, que linda: por la de-
recha, la de Antonio Renáu; por la iz-
quierda, la de Manuel Esteban, y por el
fondo, la de José Ordaz. Es en el Re-
gistro la número mil ciento noventa.

Que no existiendo títulos de propiedad
de la finca' embargada, se saca la misma
a subasta sin haber suplido previamente
la falta de éstos, a instancia del ejecu-
tante, lo que se advierte expresamente a
los postores, conforme establece el ar-
tículo mil cuatrocientos noventa y siete
de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Cuarta

Solar sito en la villa de Viver, plaza
del General Rosell, antes Rosa Clavel,
número once, de ciento veinte metros y
sesenta decímetros cuadrados de super-
ficie, cuyos linderos son: por derecha,
calle del Molino; por la izquierda, Fran-
cisco Ara, hoy Jesús Romero, y por el
fondo, la de Manuela Belarte. Sobre este
edificio, digo, solar, se encuentra en
construcción un edificio que consta de
planta baja y tres más. Es en el Registro
la finca número cuatrocientos sesenta
duplicado.

Por el presente, y en virtud de pr0vi
dencia dictada por el señor; Juez municipal propietario de este Juzgado, en tosautos de juicio de faltas número 6qt
de I95Í-, seguidos por lesiones y rnalos
tratos contra Oswaldo Karam Isaac do-miciliado últimamente en el hotel Crillón"se requiere al expresado condenado para
que dentro dd plazo de diez días, a con-
tar del siguiente al en que aparezca
inserta esta requisitoria en el Bolei™
Oficial de la provincia, comparezca en
este Juzgado, sito en la plaza de An-
tonio Zozaya, número 17, al objeto de
ser requerido personalmente para el
pago de las "responsabilidades a que fué
condenado en indicado juicio.

Cuarto

Que podrá hacerse d remate en cali-
dad die ceder a un tercero; yFallo

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la presente ejecución, hasta ha-
cer trance y remate de los bienes embar-
gados al deudor don Luis Echevarría
Urrutia, y con su producto entero y cum-
plido pago al ejecutante, el Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Nacio-
nal, de la cantidad de quinientas noven-
ta mil sdecientas setenta y cuatro pé-

selas treinta y ocho céntimos, importe
del principal de los dos préstamos a que
se refiere la demanda; mil novecientas
veinticuatro pesetas noventa y dos cén-
timos, importe del uno por mil, para gas-
tos de ambos préstamos; veintiún mil se-
tedentas ochenta pesetas sesenta y dos
céntimos, por intereses de dichos prés-
tamos, calculados hasta d día treinta y
uno de enero de mil novecientos cin-
cuenta y dos, más los intereses que se
devenguen desde dicha fecha hasta el
completo pago de lo reclamado, y costas,
en todas cuyas responsabilidades expre-
samente condeno al referido deudor se-
ñor Echevarría.

Que quedarán subsistentes todas las
cargas anteriores y preferentes al em-
bargo, s¡ las hubiera, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Quinto

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día doce de
mayo próximo, a las once de su maña-
na, bajo las siguientes condiciones:

Dado en San Martín de Valdeiglesias,
a catorce de marzo de mil novecientos
dncuenta y tres.

—
Ricardo Márquez.

—•

José J. Pérez Bultó.^(Rubricados.)
Esta subasta se celebrará sin sujeción

a tipo.

(B.—1.393)
(G. O—1.167) (O—7.975) JUZGADO NUMERO 19

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, según, la finca que deseen licitar,
las siguientes cantidades: ocho mil dos-
cientas cincuenta pesetas para la prime-
ra finca, nueve n*ll pesetas para la se-
gunda, cu,atro mil quinientas pesetas pa-
ra la tercera y veintidós mil quinientas
pesetas para la cuarta.

Delgado Mingo (José), de cincuenta
y dos años, casado, natural de Ma-
drid, cuyas demás circunstancias, actual
domidlio o paradero se ignoran, compa-
recerá el día 31 dé marzo, a las nueve
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado municipal número 19, de
Madrid, sito en la Carrera de San Fran-
cisco, número 10, piso segundo, a fia
de celebrar juicio verbal de faltas por
hurto bajo el número 428, de 1951, de-
biendo venir provisto de cu-nitos medios
de prueba úntente valerse.

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
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del de. Marina.

Los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la.regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación.

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.—-Carlos de la Cuesta (rubricado).

(B.-TI.444)
Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, hallándose celebrando laudiencia
pública en el mismo día de su fecha; doy
íe.

—
Ante mí, H. Bartolomé (rubri-

cado).

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-JUZGADO NUMERO 5 nidpal número 20, de Madrid
Louis Cotte, de veinticuatro años, ca-

sado, hijo de Henri y Elena, natural de
Seyssinet (Iser, Francia), domiciliado
últimamente en París, y sin domicilio
conocido en España, se le cita para que
el día 27 de marzo, y hora de las once,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 5, de esta capital, sito en Ribera
de Curtidores, núm. 2, a celebrar el jui-
cio de faltas núm. 678, de 1952.

Hago saber: Que en los autos de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado con el número 464, die 1952,
por lesiones a José Ignacio Diez de
Artazcoz, he acordado se dte al mismo
para que el día 8 de abril, y hora de
las once de su mañana, comparezca
ante Ja Sala audiencia de este Juzgado,
s¿to en Herrrumos^Alvarez^Quintero,
número "*\u25a0

Y para que sirva de notificación en
forma legal al demandarlo don Luis
Echevarría Urrutia, cuyo actual domici-
lio o paradero se ignora, se expide la
presente en Madrid, a once de marzo de
mil novecientos cincuenta y tres, para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia.

—
El Secretario, H. Bar-

tolomé.
—

Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia, Carlos de la Cuesta.

Madrid, a dieciséis de marzo de mil
novedentos dncuenta y tres.

—
El Secre-

tario, Licenciado Antonio Sanz Dran-
guet.

—
El Juez de primera instancia, Mi-

guel Antolín.
(C—7.967)

(B.—1.481) (G. C.-99&) (B.—1.343)
SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIAS

(C.-7.966) EDICTO José Méndez Navarro, de dieciocho
años de edad, hijo de Lázaro y de Jose-
fa, natural de Madrid, domiciliado últi-
mamente en, esta capital, calle del Doctor
Esquerdo (cuevas), y actualmente en pa-
radero desconocido, se le cita para que
el día 27 de marzo, y hora de las once,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 5, de esta capital, sito en Ribera
de Curtidores, núm. 2, a celebrar el jui-
do de faltas núm. 516, de 1952.

ANUNCIO
CONCURSO PARA EL SUMINISTRO

En virtud de diligencia dictada en el
día de la fecha por el señor Juez de pri-
mera instancia de esta Villa y su par-
tido en el expediente de apremio que con
el número cincuenta y siete, dle milno-
vecientos cincuenta y dos, se tramita en
este Jluzgado a instancia del Distrito Fo-
restal de Madrid, contra el vecino de
Cadalso de los Vidrios Juan Conde Re-
cio, para la exacción de una multa im-
puesta al mismo por el citado Organis-
mo, se ha acordado sacar a pública su-
basta, por segund.a vez y por el precio
que luego se dirá, la siguiente finca rús-
tica:

JUZGADO NUMERO 22
DE 1.500 CARGAS DE SOLDADURA

EDICTO ALUMINOTERMICA
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número veinti-
dós, de esta capital, en autos de proce-
dimiento judicial sumario que regula el
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, promovidos por el Instituto
de Crédito para la Reconstrucción Na-
cional, representado por el Procurador
señor Antón Garrido, para la efectividad
de dos préstamos hipotecarios que hizo
a don Manuel Rodríguez Herrero, en
cuantía de cuatrocientas veintitrés mil
cuatrocientas ocho pesetas, se anuncia
por el presente la venta en pública su-
basta, por tercera vez, sin sujeción a
tipo, de las siguientes fincas:

La EMPRESA MUNICIPAL DE
TRANSPORTES saca a concurso el su-
ministro de este material par,a el pe-
ríodo de un año.

La información de este concurso s*

facilitará en, el Servicio de COMPRAS(B.—1.482)
í Y ALMACÉN de la Empresa, en la ca-
!He de Alcántara, número 24. Las ofer-'

tas se podrán presentar hasta las doce

¡horas del próximo día 27 de abril.
(A.—19-584)

JUZGADO NUMERO 18
Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas número 171,
de 1952, seguidos por lesiones contra
Emilio Ranz Gamboa, domiciliado últi-
mamente en la calle del Ejército, núme-
ro 8, se requiere al expresado condenado
para que dentro del plazo de diez días,
a contar del siguiente al en que apa-
rezca inserta esta requisitoria en el Bo-
letín Oficial de la provincia, compa-
rezca en este Juzgado, sito en ¡a plaza
de Antonio Zozaya, número 17, al ob-
jeto de ser requerido personalmente para
el pago de las responsabilidades a que
fué condenado en indicado juicio.

Una tierra en el término municipal dte

yo del Moro, de caber dos áreas cuaren-
ta centiáreas, la que figura en el polígo-
no treinta y seis, parcela ciento dieciséis,
que se cultiva de cereal y que no cons-
tan linderos.

Dicha subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado de primera
instancia, sito en la calle del General
Martínez Benito, número dos, el día
veintitrés de .abril próximo, a las once
de su mañana; previniendo a los licita-

Cadalso de los Vidrios, al sitio del arro-

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Primera
Solicitado duplicado del resguardo de

empeño de alhajas en la Central, nume-
ro 56.330, por 1.000 pesetas, fecha
de febrero de 1953, se anuncia será ex-

pedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta dtías, desde hoy, no se pr *

senta reclamación en contrario. „.
Madrid, 20 de marzo de 1953-

~~
Interventor (Firmado).

'
,

(A.-I9-583)

Casa habitación sita en la villa de Jé-
rida, calle del Historiador Vayo, núme-
ro sesenta y uno, que linda: por la de-
recha, la de María Cebrián; por la iz-
quierda, la de Antonio Renáu, y por el
fondo, ia de Fernando Gómez. Es en el
Registro la número mil doscientos seis. aores

Segunda
Que servirá de tipo para esta subasta

el valor en que ha sido tasada la citada
finca, rebajado en un veinticinco por cien-
to, o sea la cantidad de cuatrocientas
cincuenta pesetas, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del dtado tipo.

Primero (B.—1.397)

Casa en la misma población y calle
del Historiador Vayo, número sesenta y
tres, de cincuenta y siete metros cuadra-
dos de superficie de solar, que linda:por
derecha, con la calle anteriormente men-
cionada ;por la izquierda, con la de José
Ballester, y por el fondo, con la de Fer-
nando Gqmez. Es en el Registro la nú-
mero mil doscientos siete.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas número 710, de
195 1, seguidos por lesiones contra Jo-
sefa Jorge Méndez, domiciliada última-
mente en la calle de los Libreros, nú-
mero 5, se requiere a la expresad^ con-
denada para que dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente al en que
aparezca inserta esta requisitoria en el
Boletín Oficial de la provincia, com-
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provincia de Madrid se pi*-"*

dlariament-*, excepto
*°* «to""*1-8"*

Segundo
Que para tomar parte en la subasta

deberá consignarse por los licitadores,
al menos, el diez por ciento dd valor
de la tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

IMPRENTA PROVINCIALTercera
CALLE DEL, DOCTOR ESOUBRDO, 46Casa habitación en la misma Villa y

calle, marcada con el número sesenta y TELEFONO 25 32 02


